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ABSTRACT

Objective: This pilot study aimed to disentangle the between­patient and within­patient effects of emotion regulation (ER) on 
distress and to explore the role of interpersonal problems as a moderator of these effects. Method: 119 patients with 
heterogeneous clinical conditions completed the Inventory of Interpersonal Problems (IIP­32), the Outcome Questionnaire 
(OQ­30), and the State Difficulties in Emotion Regulation Scale (S­DERS) at the beginning of treatment. They also 
responded to the OQ­30 and S­DERS every two sessions. Results: Multilevel models revealed significant between­ and 
within­patient effects of ER on distress. Additionally, significant interaction models were found for the cross­level model of 
ER and for interpersonal problems (agency and communion). In particular, colder and more dominant patients showed a 
stronger impact of ER fluctuations on general distress. Conclusion: These findings support the role of ER as a 
mechanism of change, and suggest interpersonal problems may guide the selection of more personalized interventions. 
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RESUMEN

Objetivo: El estudio piloto buscó desagregar los efectos entre pacientes e intra­pacientes de la regulación emocional (RE) sobre 
el resultado del tratamiento y explorar los problemas interpersonales como moderador de estos efectos. Método: 119 pacientes 
con condiciones clínicas heterogéneas completaron el Inventario de Problemas Interpersonales (IIP­32), el Cuestionario de 
Resultados (OQ­30) y la Escala de Dificultades de Estado de Regulación Emocional Estado (S­DERS) al comienzo de los trata-
mientos. Asimismo, respondieron al OQ­30 y al S­DERS cada dos sesiones. Resultados: Los modelos revelaron efectos signi-
ficativos entre e intra­pacientes de la RE, así como interacciones del modelo transnivel de la RE y de los problemas interperso-
nales (agencia y comunión). En concreto, personas más frías y dominantes tendrán un impacto mayor de las fluctuaciones de RE 
sobre el malestar. Conclusiones: Estos hallazgos respaldan a la RE como mecanismo de cambio, y sugieren que los problemas 
interpersonales permitirán la elección de intervenciones más personalizadas.
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terpersonales.
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Introducción

Aunque la evidencia respalda la eficacia y la efectivi-
dad de la psicoterapia, en las últimas décadas ha habido 
un estancamiento en los tamaños del efecto generales 
además de los hallazgos acerca de porcentajes significa-
tivos de abandono y otros efectos adversos como dete-
rioro terapéutico (Barkham et al., 2021). Asimismo, los 
datos no demuestran diferencias significativas de un en-
foque específico de psicoterapia sobre el resto, siempre 
que se trate de una psicoterapia bona fide (Barkham et 
al., 2021; Cuijpers, 2023; Wampold, 2023).

Frente a este escenario, en los últimos años ha cobra-
do un peso importante el estudio de los mecanismos de 
cambio para poder esclarecer cómo y para quiénes fun-
ciona la psicoterapia, y de este modo lograr mejorar la 
precisión de qué intervenciones son necesarias para los 
distintos perfiles de individuo (Zilcha-Mano, 2021). 

Se han hecho avances en esta línea de investigación 
(Crits-Cristoph y Gibbons, 2021), a pesar de que aún no 
se tienen respuestas contundentes (Cuijpers et al., 2019). 
Dentro de los progresos que se han alcanzado, es notorio 
el consenso creciente en torno a la existencia de princi-
pios de cambio comunes a todas las psicoterapias y para 
todas las condiciones clínicas. Es decir, principios trans-
teóricos y transdiagnósticos (Goldfried, 2019; Lutz et 
al., 2024), que pueden traducirse en mecanismos de 
cambio transversales a las distintas formas de psicotera-
pia (Grawe, 2004; Lutz et al., 2024). 

Dentro de los candidatos que se han propuesto, la re-
gulación emocional se ha convertido en un constructo de 
particular interés por su naturaleza transdiagnóstica y 
transteórica. Por un lado, en los últimos años ha prolife-
rado la investigación clínica que indica que la regulación 
emocional opera como factor de vulnerabilidad y mante-
nimiento en un diverso conjunto de condiciones clínicas, 
principalmente los trastornos emocionales (Aldao et al., 
2010; Lincoln et al., 2022; Reyes-Ortega et al., 2023). 
Por otro lado, todos los enfoques clásicos y sus distintos 
desarrollos posteriores han considerado a la regulación 
emocional un constructo fundamental para alcanzar los 
objetivos terapéuticos (Fernández-Álvarez et al., 2018). 

En el caso del psicoanálisis la regulación emocio-
nal juega un papel central, tanto a nivel de regulación 
emocional intrapersonal como interpersonal, siendo en 
la teoría freudiana clásica ya un elemento rastreable en 
la estructura del ego (Palmieri et al., 2022). En este 
sentido, los mecanismos de defensa pueden ser enten-
didos como formas implícitas de regulación emocional 
(Palmieri et al., 2022), y las terapias psicodinámicas 
contemporáneas se nutren de estas elaboraciones y 
sostienen que la regulación del afecto y la mentaliza-

ción constituyen pilares estructurantes (Fonagy et al., 
2002).

En las terapias humanístico-existenciales es central 
el papel del cambio emocional, y desarrollos específicos 
dentro de este abordaje teórico como la terapia centrada 
en las emociones, que sitúa el eje en el procesamiento 
emocional y la transformación que puede producirse a 
partir del trabajo con las emociones (Pascual-Leone et 
al., 2016). En las terapias cognitivo-comportamentales, 
incluidos los enfoques contextuales, el trabajo en estra-
tegias de regulación emocional adaptativas y funciona-
les ha cobrado una preponderancia muy destacada en los 
últimos años a partir de los modelos cognitivos como el 
modelo de Gross (1998; 2015). Distintas intervenciones 
como el Protocolo Unificado, la Terapia de Regulación 
Emocional, la Terapia en Entrenamiento de Regulación 
del Afecto, la Terapia Dialéctico Comportamental o la 
terapia basada en mindfulness sitúan a la regulación 
emocional como un objetivo terapéutico directo o indi-
recto (Dixon-Gordon et al., 2024).

Entre los muchos modelos específicos de regulación 
emocional que han proliferado en los últimos años, cabe 
destacar el desarrollado por Gratz y Roemer (2004). Este 
modelo contempla la regulación emocional como res-
puestas adaptativas al malestar emocional, por medio de 
habilidades, y abarca cuatro dimensiones: a) el uso flexi-
ble de estrategias adaptativas para modular la intensidad 
y/o las características de una respuesta emocional; b) la 
habilidad para resistir comportamientos impulsivos en 
conductas dirigidas hacia un objetivo; c) la percatación 
emocional, la claridad y la aceptación; d) y la voluntad 
de experimentar distrés emocional en el contexto de per-
seguir actividades significativas (Gratz y Tull, 2010). Es 
importante notar que, si bien todos los abordajes ante-
riormente mencionados conceptualizan a la regulación 
emocional como un factor importante, pocos estudios 
han sometido a prueba a la regulación emocional como 
mecanismo de cambio de forma longitudinal a lo largo 
de un tratamiento. De hecho, Sloan et al. (2017) realiza-
ron una revisión sistemática con los 67 estudios que mi-
dieron regulación emocional en tratamientos para diver-
sos trastornos emocionales, y una de las principales 
conclusiones fue la falta de estudios que hayan evaluado 
la regulación emocional como mecanismo de cambio a 
lo largo de los tratamientos y establecer así el rol como 
predecesor del cambio sintomático. 

Existen algunas excepciones que han puesto el foco 
en la regulación emocional como mecanismo de cambio 
en trastornos emocionales como el estudio de Radkovsky 
et al. (2014) quienes identificaron que los aumentos en 
las habilidades adaptativas de regulación emocional se 
asocian con la reducción de los síntomas depresivos. 
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Otro ejemplo, sobre la base de un ensayo clínico para 
ansiedad social en el que se midió la regulación emocio-
nal en cada sesión, es el estudio de Goldin et al. (2014) 
en el cual establecieron cómo la terapia cognitivo con-
ductual (TCC) genera cambios a partir del incremento de 
la reevaluación cognitiva y la disminución de la supre-
sión. Asimismo, Goldin et al. (2017) sometieron a prue-
ba un ensayo clínico también para ansiedad social en el 
que se comparó un grupo de TCC con un grupo de mind-
fulness, mostrando que el grupo TCC obtiene cambios 
por mejoras en la reevaluación cognitiva y la condición 
de mindfulness por mejoras en la aceptación. Mientras 
tanto, O’Toole et al. (2019) demostraron en un estudio 
sobre intervenciones específicas de regulación emocio-
nal en pacientes con trastorno de ansiedad generalizada 
que la mejora en las estrategias de regulación emocional 
metacognitivas permitió explicar la reducción de la pre-
ocupación y la ansiedad. En la misma línea, Strauss et al. 
(2019) examinaron el cambio de la reevaluación cogniti-
va y la supresión en una muestra de 29 pacientes con 
trastorno de pánico, mostrando que ambas estrategias de 
regulación emocional evolucionan de manera no lineal, 
identificando que solo la supresión presenta una relación 
bidireccional significativa con la mejora sintomatológi-
ca. Por último, un estudio reciente halló que las habilida-
des de regulación emocional mediaron los resultados de 
un programa de tratamiento transdiagnóstico en partici-
pantes con trastornos mixtos de ansiedad, depresión y 
síntomas somáticos (Schaeuffele et al., 2022).

Dada la relativa escasez de evidencia en esta área de 
investigación y su relevancia clínica, es necesario conti-
nuar estudiando empíricamente el rol potencial de la re-
gulación emocional como un mecanismo de cambio en 
psicoterapia. Con este fin, aparecen dos aspectos rele-
vantes a indagar respecto a cómo la regulación emocio-
nal puede influenciar los resultados. Por un lado, estu-
diar cómo los niveles promedio de la regulación 
emocional en los pacientes pueden asociarse a la grave-
dad clínica; esto es, los efectos entre pacientes, que es la 
estrategia que tradicionalmente más se ha utilizado en la 
investigación de proceso y resultado (Zilcha-Mano, 
2021). Por otro lado, con el fin de explorar la variabili-
dad en las dinámicas individuales de la regulación emo-
cional, es necesario estudiar los efectos de las fluctua-
ciones de la regulación emocional durante abordajes 
psicoterapéuticos sobre la gravedad clínica de los pa-
cientes; esto es, efectos intra-paciente. Estudiar los efec-
tos intra-paciente es una estrategia que se está incorpo-
rando en los estudios de intervenciones clínicas como 
una forma que permite una aproximación más precisa al 
establecimiento de inferencias causales con datos obser-
vacionales, limitando la probabilidad de que diferencias 

estables entre personas puedan actuar como variables 
intrusivas que expliquen los efectos hallados (Falkens-
tröm et al., 2017; Zilcha-Mano y Webb, 2021). 

Además de poder establecer si efectivamente las mo-
dificaciones en la regulación emocional tienen un efecto 
sobre la mejoría de los pacientes, el establecimiento de 
qué tipo de pacientes se puede beneficiar de intervencio-
nes focalizadas en la regulación emocional resulta rele-
vante para la personalización de los tratamientos. Las 
características tanto clínicas como sociodemográficas de 
un paciente pueden relacionarse con los patrones de 
cambio de un amplio abanico de factores como la sinto-
matología, la alianza terapéutica, las relaciones interper-
sonales o la personalidad (Zilcha-Mano, 2021). Debido 
a que la psicoterapia es un dispositivo interpersonal, las 
problemáticas de los pacientes para relacionarse con 
otros podrían impactar negativamente sobre el proceso, 
disminuyendo las posibilidades de éxito terapéutico 
(Gómez-Penedo y Flückiger, 2023; Zilcha-Mano y Fi-
sher, 2022). Además, las relaciones interpersonales es-
tán íntimamente asociadas con los procesos de regula-
ción, en tanto los vínculos son esencialmente un 
mecanismo de regulación que las personas disponen 
para garantizar las necesidades básicas de agencia y co-
munión (Hopwood et al., 2013). Estas dos dimensiones 
conforman la base del modelo interpersonal circunflejo 
y representan un modelo clínicamente flexible y valida-
do para organizar y evaluar el funcionamiento interper-
sonal (Wiggins, 1996). 

El papel de las relaciones interpersonales en el curso 
terapéutico ha sido explorado desde hace décadas (Sa-
fran y Segal, 1990), pero en los últimos años ha cobrado 
un particular interés a partir de explorar su posible efec-
to moderador (Gómez-Penedo y Flückiger, 2023). De 
este modo, se ha producido vasta evidencia, en particu-
lar con los procesos de alianza terapéutica (Iovoli et al., 
2024; Zilcha-Mano, 2017; Zilcha-Mano y Fisher, 2022). 
No obstante, hasta la fecha no se han encontrado estu-
dios que analicen los efectos moderadores de medidas 
de base sobre los efectos de la regulación emocional en 
el curso terapéutico. Por ello, resulta necesario explorar 
de qué modo los problemas interpersonales pueden mo-
derar los efectos de la regulación emocional en el curso 
terapéutico sobre los resultados de la terapia. Es posible 
suponer, por lo tanto, que los problemas interpersonales 
serán informativos de cómo la mejora en la regulación 
de las emociones logra incidir en los resultados de la 
terapia. En este sentido, la discusión sobre cómo actúan 
los valores de rasgos y de estado constituye uno de los 
debates más candentes en la literatura actual, con impli-
caciones directas para el curso terapéutico (Zilcha-Ma-
no, 2017). 
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Por tanto, el presente estudio busca analizar de qué 
manera características clínicas de los pacientes (i.e., regu-
lación emocional rasgo y problemáticas interpersonales) 
y variables del proceso terapéutico como la regulación 
emocional (estado), que no han sido sistemáticamente ex-
ploradas en la literatura previa, se asocian con beneficios 
terapéuticos. Se hipotetiza que tanto las mejoras intra pa-
ciente como los niveles promedio de las dificultades de la 
regulación emocional estarán significativamente asocia-
dos con mejoras en los resultados terapéuticos. Asimis-
mo, se hipotetiza que la regulación emocional promedio 
interactuará significativa con las fluctuaciones de regula-
ción emocional a lo largo del tratamiento. Por último, se 
espera que los problemas interpersonales moderarán la 
relación entre la regulación emocional y los resultados te-
rapéuticos.

Método

Participantes

La muestra del presente estudio estuvo compuesta 
por un lado por 119 pacientes que fueron atendidos en un 
centro clínico y de formación en Buenos Aires, Argenti-
na. Para ser elegibles, los pacientes debían tener al me-
nos 18 años. Los criterios de exclusión fueron tener (a) 
trastorno de personalidad grave, (b) trastorno bipolar 
comórbido o trastornos psicóticos, (c) tendencias suici-
das agudas, (d) abuso de sustancias, o (e) asignación a 
terapia de pareja, terapia de grupo o terapia familiar den-
tro o fuera del centro. La edad media de los pacientes era 
de 32.67 años (DT = 11.77) y 69.75% eran mujeres. 

Por otro lado, la muestra estuvo compuesta por 45 
terapeutas individuales con edades comprendidas entre 
27 y 71, de los cuales el 92.8% eran mujeres. El número 
de casos oscilaba entre 1 y 8 pacientes (M = 2.64; DT = 
2.05). Todos los terapeutas fueron argentinos. Como 
parte de su formación de posgrado, todos los terapeutas 
recibieron el mismo programa de entrenamiento de 2 
años en psicoterapia cognitivo-integrativa. Además, to-
dos los terapeutas tuvieron sesiones de supervisión quin-
cenales en pequeños grupos de entre 6 y 8 personas.

Instrumentos

Inventory of Interpersonal Problems (IIP)en su ver-
sión en castellano (Maristany, 2005). El IIP es un cues-
tionario autoadministrable de 64 ítems, que explora las 
dificultades de los individuos en sus relaciones con 
otros. Cuenta con 8 subescalas organizadas en dos di-
mensiones, cada una conformada por polaridades anti-
téticas: agencia (dominancia-sumisión) y comunión 

(cordialidad-hostilidad). En el presente estudio, la con-
sistencia interna fue excelente con un alfa de Cronbach 
de 0.91.

Outcome Questionnaire-30.2 (OQ-30.2) en su ver-
sión en castellano (Errázuriz et al., 2017). Es un cuestio-
nario autoadministrable breve integrado por 30 ítems. 
Este instrumento es utilizado para el estudio de la evolu-
ción de los pacientes y los resultados en psicoterapia, 
observando tres grandes áreas de resultados: funciona-
miento social, relaciones interpersonales y distrés sinto-
mático. En el presente estudio, la consistencia interna 
fue excelente con un alfa de Cronbach de 0.92.

State Difficulties in Emotion Regulation Scale 
(S-DERS; Lavender et al., 2017). Basada en la Escala de 
Dificultades en la Regulación Emocional (DERS; Gratz 
y Roemer, 2004) pero adaptada para la evaluación del 
estado en cada momento, por tanto, es una escala más 
sensible al cambio y más útil para evaluar procesos. El 
instrumento ha mostrado buena fiabilidad, así como la 
validez predictiva y de constructo. Se utilizó una versión 
adaptada al castellano mediante un proceso de traduc-
ción y retro-traducción, y cuya adaptación ha mostrado 
buenas propiedades psicométricas (Meglio et al., en pre-
paración). En el presente estudio, la consistencia interna 
fue excelente con un alfa de Cronbach de 0.90.

Análisis de datos

Se implementaron estrategias cuantitativas para el 
análisis de medidas repetidas y observaciones anidadas 
para analizar el efecto principal e interactivo de las dis-
tintas variables sobre el efecto terapéutico. Además, 
para dar cuenta de la estructura anidada de los datos, se 
utilizaron análisis multinivel, los cuales permiten lidiar 
con datos perdidos que caracteriza a los datos en ámbi-
tos naturalísticos (Gómez-Penedo et al., 2019). Especí-
ficamente, para poder establecer los efectos de la regu-
lación emocional estado, separando efectos inter-sujeto 
(efectos del nivel general) y efectos intra-paciente 
(efectos de sus fluctuaciones), se han utilizado modelos 
de efectos híbridos aleatorios, especialmente diseñados 
a estos fines (Falkenström et al., 2017). Estos modelos 
son modelos multinivel de dos niveles (medidas repeti-
das anidadas en pacientes) que tienen a la gravedad sin-
tomática como la variable dependiente e incluyen al 
promedio de regulación emocional durante el tratamien-
to, como predictor de nivel 2 (variabilidad debido al pa-
ciente), y a la variabilidad en la regulación emocional en 
cada sesión, respecto de su media, como predictor de 
nivel 1 (variabilidad debido a las medidas repetidas). 
Para establecer los efectos de moderación, se han reali-
zado dos modelos independientes (uno por cada candi-
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dato a moderador), incluyendo los efectos del modera-
dor como predictor de nivel 2 de la gravedad clínica, y a 
su vez efectos interactivos del moderador y los compo-
nentes inter-sujeto (nivel) e intra-sujeto (fluctuación) 
sobre la gravedad clínica. Finalmente, ejecutamos mo-
delos de efectos interactivos para examinar si los efec-
tos de la regulación emocional intra-paciente sobre el 
resultado fueron moderados por los efectos de la regula-
ción emocional entre pacientes. Asimismo, se utilizó 
esta misma estrategia analítica para estudiar si los pro-
blemas interpersonales moderaban los efectos tanto en-
tre- como intra-paciente sobre el resultado. Para probar 
ambos efectos de moderación utilizamos la ecuación 
descrita por Preacher et al. (2016) para la moderación 
multinivel. Todos los análisis multinivel se realizaron 
utilizando el software libre R versión 4.1.0 (R Core 
Team, 2021).

Para el establecimiento del tamaño muestral realiza-
mos previamente un análisis de potencia estadística en el 
software G*power. Dichos análisis sugirieron que para 
la identificación de efectos medios (f2 = .15) en modelos 
de regresión múltiple con cuatro predictores (efectos de 
regulación emocional entre e intra-paciente, efecto di-
recto del moderador y efecto interactivo), estableciendo 
un alfa de 0.05 y con una potencia estadística de .80, es 
necesario una muestra mínima de 85 casos. 

Procedimiento

En todos los casos se siguió el procedimiento de eva-
luación rutinario por parte del centro clínico, incluyen-
do una evaluación inicial. La evaluación es parte de un 
procedimiento de admisión de rutina, en el que un equi-
po de terapeutas admite a los pacientes y los asigna al 
mejor terapeuta disponible, según características de los 
terapeutas como la experticia y el estilo personal en fun-
ción de la condición clínica, las características, necesi-
dades y preferencias del paciente. Una vez comenzado 
el tratamiento los pacientes fueron incorporados al mo-
nitoreo de resultados que funciona en el centro clínico. 
La monitorización de resultados de rutina implicó com-
pletar el OQ-30.2 y S-DERS cada dos sesiones. Los te-
rapeutas no recibieron ningún tipo de retroalimentación 
sobre las respuestas de los pacientes en el S-DERS o el 
OQ-30.2. Aunque la modalidad habitual de tratamiento 
es presencial, los pacientes incluidos en este estudio 
fueron reclutados durante la pandemia, por lo que la to-
talidad de los tratamientos fueron virtuales. Antes de la 
entrevista de admisión, los pacientes firmaron por escri-
to su consentimiento informado relativo a la utilización 
de sus datos para investigación. Dado que la lógica sub-
yacente del monitoreo sistemático de resultados implica 

realizar la recolección de datos con un fin clínico, los 
pacientes y terapeutas fueron informados de la posibili-
dad de utilizar los datos para investigación, pero no del 
objetivo específico del estudio que representa un análi-
sis retrospectivo de los datos rutinarios. El estudio fue 
aprobado por el comité de ética de la Universidad de 
Buenos Aires.

Resultados

Descriptivos de la muestra

La duración de los tratamientos en promedio fue de 
44.23 semanas (DT = 30.83), con una variabilidad entre 
5 a 158 semanas. En cuanto a las evaluaciones comple-
tadas por los pacientes en este periodo en promedio fue-
ron 11.50 (DT = 6.82), con valores extremos que alcan-
zaron de 3 a 28 tomas. El valor promedio de la medida 
de resultado del OQ-30.2 durante todo el tratamiento fue 
de 35.54 puntos (DT = 16.15), con un rango total que fue 
entre 1 y 95 puntos. Respecto a la media de las dificulta-
des en la regulación emocional evaluadas con el S-DERS 
durante el tratamiento, el valor fue de 40.10 puntos (DT 
= 12.89), con una distribución de 21 a 89 puntos. Ade-
más, los valores promedio al inicio del tratamiento para 
las dimensiones interpersonales del IIP de agencia fue de 
-1.66 (DT = 3.32; la distribución varió de -10.90 a 6.67) 
puntos y de comunión fue de 1.41 (DT = 3.92; la distri-
bución varió de -8.69 a 11.03) puntos. Las correlaciones 
entre las variables objetivo medidas en la línea base se 
presentan en la Tabla 1.

OQ-30.2 IIP-AG IIP-COM
r

IIP-AG -.05
IIP-COM -.17  .10
S-DERS  .70* -.08 -.23

Nota. OQ-30.2 = Cuestionario de Resultados 30, S-DERS = Esca-
la de Dificultades en la Regulación Emocional Estado, IIP = In-
ventario de Problemas Interpersonales, AG = Dimensión Interper-
sonal de la Agencia, COM = Dimensión Interpersonal de la 
Comunión, r = Coeficiente de Correlación de Pearson. * p < .01.

Análisis primarios

El modelo totalmente incondicional (sin ningún pre-
dictor) de dos niveles mostró que los pacientes presenta-
ron una puntuación estimada de 37.15 en el OQ-30.2 a lo 
largo del tratamiento, γ00 = 37.15, ET = 1,39, IC del 95 % 
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[34.41, 39.89], t(118.06) = 26.81, p < . 001. El modelo 
indicó que el nivel del paciente explica el 75% de la va-
rianza en el resultado (ICC= .75).

El modelo incluye el efecto aleatorio del tiempo 
como único predictor mejoró significativamente el ajus-
te del modelo en comparación con un modelo que inclu-
ye los efectos del tiempo como efecto fijo, χ2(2) = 
151.48, p < .001. Los pacientes tendieron a disminuir 
sus puntuaciones del OQ-30.2 en 0.16 unidades por se-
mana, γ10 = -0.16, ET = 0.03, IC del 95 % [-0.22, -0.10], 
t(57.64) = -5.199, p < .001. Además, el efecto del tiempo 
sobre las dificultades de regulación emocional mostró 
que los pacientes tendían a reducir el valor del S-DERS 
en 0.09 unidades por semana, γ10 = -0.09, ET = 0.02, IC 
del 95 % [-0.14, -0.04], t(49.24) = -3.582, p < .001 .

El modelo que incluye los efectos intra-paciente de 
las dificultades en la regulación de las emociones como 
efecto aleatorio mejoró significativamente el ajuste del 
modelo en comparación con un modelo que incluye los 
efectos intra participante de las dificultades en la regula-
ción de las emociones como efecto fijo, χ2(2) = 31.56, p 
< .001. Por ello, se presentaron los modelos con los efec-
tos aleatorios de los efectos intra participante de las difi-
cultades en la regulación emocional. Este modelo mos-
tró efectos significativos entre participante del nivel 
promedio de las dificultades en la regulación de las emo-
ciones sobre el resultado, γ01 = 1.11, ET = 0.06, IC del 95 
% [0.99, 1.23], t(121.18) = 19.04, p < .001. Un aumento 
de una unidad en las dificultades de regulación emocio-
nal promedio por cada paciente se asoció con un aumen-
to de 1.11 unidades más en la puntuación del OQ-30.2 
durante el tratamiento. Además, este modelo presentó 
efectos significativos de las fluctuaciones de dificultades 
en la regulación emocional de cada paciente en la pun-
tuación del OQ-30.2, γ10 = 0.76, ET = 0.04, IC del 95 % 
[0.69, 0.83], t(73.26) = 21.35, p < .001. Un aumento de 
una unidad en la variabilidad de las dificultades del pa-
ciente en la regulación emocional se asoció con un au-
mento de 0.76 puntos más en el OQ-30.2. 

Interacción transnivel de regulación emocional 
promedio por individuo sobre las variaciones 
individuales de regulación emocional

El modelo con efectos interactivos de los efectos en-
tre-paciente de la regulación emocional sobre efectos 
intra-paciente de la regulación emocional mostró un me-
jor desempeño al utilizar el componente intra-paciente 
como efecto aleatorio, χ2(2) = 32.41, p < .001. Este mo-
delo indica un efecto de interacción significativo entre 
niveles promedio del S-DERS por paciente y la variabi-
lidad del S-DERS a lo largo del tratamiento, γ11 = -0.01, 

ET = 0.003, IC del 95 % [-0.017, -0.004], t(108.81) = 
-3.28, p = .001. Tal como muestra la Figura 1, una uni-
dad de disminución en las dificultades de la regulación 
emocional promedio se asoció con un efecto de 0.01 más 
en las variaciones intra-paciente sobre el resultado tera-
péutico. Este resultado significa que las personas con un 
perfil con menores dificultades en promedio en la regu-
lación emocional se benefician más de las variaciones 
individuales en esta variable.

Modelos de efectos interactivos de problemas 
interpersonal de base sobre efectos intra paciente de la 
regulación emocional

Modelo de agencia

Este modelo indica un efecto de interacción signifi-
cativo entre la agencia y los niveles intra-paciente de 
dificultades en la regulación emocional, γ11= 0.01, ET = 
0.006, IC del 95 % [0.002, 0.027], t(1224.67) = 2.27, p = 
.024. Es decir, una puntuación de agencia de una unidad 
mayor al inicio se relacionó con un aumento de 0.01 uni-
dades en la asociación entre la regulación emocional y 
las puntuaciones del OQ-30. Por lo tanto, en pacientes 
más dominantes (es decir, con puntuaciones de agencia 
más altas al inicio), hubo una mayor asociación entre las 
fluctuaciones de la regulación emocional y el resultado. 
Tal como ilustra la Figura 2, una unidad mayor en la 
dominancia de los participantes se asoció con un incre-
mento de 0.01 en las fluctuaciones de regulación emo-
cional durante el tratamiento sobre el resultado terapéu-
tico.

Modelo de comunión

Este modelo indica un efecto de interacción signifi-
cativo entre la comunión y los niveles intra-paciente de 
dificultades en la regulación emocional, γ11 = -0.01, ET 
= 0.005, IC del 95 % [-0.024, -0.002], t(1231.68) = 
-2.49, p = .013. Es decir, una puntuación de comunión 
de una unidad mayor al inicio se relacionó con una re-
ducción de 0.01 unidades en la asociación entre la regu-
lación emocional y las puntuaciones del OQ-30. Por lo 
tanto, en pacientes más fríos o distantes interpersonal-
mente (es decir, con puntuaciones de comunión más ba-
jas al inicio), hubo una mayor asociación entre las fluc-
tuaciones de la regulación emocional y el resultado. Tal 
como ilustra la Figura 3, una unidad mayor en la frial-
dad o distancia de los participantes se asoció con una 
disminución de 0.01 en las fluctuaciones de regulación 
emocional durante el tratamiento sobre el resultado te-
rapéutico.
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Tabla 2. Resultados de los efectos entre e intra paciente de la regulación emocional (S-DERS) sobre el resultado (OQ-30.2)

Parámetros γ DT IC del 95% p
Modelo incondicional
Intercepto 37.15 1.39 [34.41, 39.89] <.001*

Modelo incondicional de tiempo
Intercepto 39.88 1.36 [37.19, 42.57] <.001*
Semana -0.16 0.03 [-0.22, -0.10] <.001*

Modelo de DRE con efectos IP y EP
Intercepto 36.01 0.69 [34.66, 37.37] <.001*
DRE-IP  0.76 0.04 [0.69, 0.83] <.001*
DRE-EP  1.11 0.06 [0.99, 1.23] <.001*

Modelo de interacción entre niveles
Intercepto 35.99 0.69 [34.64, 37.35] <.001*
DRE-IP  0.80 0.04 [0.72, 0.87] <.001*
DRE-EP  1.13 0.06 [1.01, 1.24] <.001*
DRE Interacción entre Niveles  -0.01 0.003 [-0.017, -0.004]     .001*

Modelo de moderación (Agencia - IIP)
Intercepto 36.09 0.69 [34.73, 37.45] <.001*
DRE-IP  0.72 0.02 [0.68, 0.77] <.001*
DRE-EP  1.13 0.06 [1.01, 1.25] <.001*
Agencia (IIP)  -0.03 0.21 [-0.44, 0.38]  .881
DRE-IP x Agencia (IIP)  0.01 0.006 [0.002, 0.027] .024*
DRE-EP x Agencia (IIP) -0.009 0.02 [-0.05, 0.03]  .683

Modelo de moderación (Comunión - IIP)
Intercepto 35.98 0.69 [34.61, 37.36] <.001*
DRE-IP  0.73 0.02 [0.68, 0.77] <.001*
DRE-EP  1.12 0.06 [1.00, 1.24] <.001*
Comunión (IIP)  -0.07 0.18 [-0.43, 0.29]  .696
DRE-IP x Comunión (IIP)  -0.01 0.005 [-0.024, -0.003] .013*
DRE-EP x Comunión (IIP) -0.0003 0.01 [-0.03, 0.03]  .981

Nota. DT = desviación típica, IC = Intervalo de Confianza, DRE = Dificultades en la Regulación de las Emociones, IP = Intra-Pacientes; 
EP = Entre-Pacientes; IIP: Inventario de Problemas Interpersonales.
* p < .05. 

Figura 1. Efectos de la interacción transnivel de la regulación 
emocional intra- y entre- pacientes sobre el resultado.

Figura 2. Moderación de agencia sobre los efectos intra-paciente 
de la regulación emocional sobre el resultado.
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Discusión

La presente investigación tuvo como objetivo explo-
rar los efectos de las dificultades en regulación emocional 
en el resultado de procesos de psicoterapia cognitivo-in-
tegrativa en un contexto naturalístico. En concreto, este 
estudio tenía como propósito la desagregación de efectos 
intra-paciente y entre-paciente de la regulación emocio-
nal como una vía metodológica para esclarecer a nivel 
conceptual cómo operan los mecanismos de cambio en 
psicoterapia. Los resultados apoyan nuestras hipótesis, 
confirmando en primer lugar que los efectos desagrega-
dos de las dificultades en regulación emocional se asocia-
ron con el resultado terapéutico. Los hallazgos arrojaron 
efectos significativos tanto de los efectos entre sujetos 
como de los efectos intra-pacientes de las dificultades en 
regulación emocional sobre el resultado. Además, tam-
bién en línea con nuestras hipótesis se exploraron los 
efectos interactivos de los efectos entre e intra-paciente 
sobre el resultado, mostrando una tendencia significativa 
en la dirección de que aquellos con menores niveles de 
dificultades de regulación emocional son los que más se 
benefician de las mejoras en la regulación emocional so-
bre el resultado a lo largo del tratamiento.

Estos hallazgos están en línea con un conjunto cre-
ciente de estudios que busca explorar la asociación de la 
regulación emocional con el cambio clínico (p.ej., 
O’Toole et al., 2019; Radkovsky et al., 2014;; Schaeuffe-
le et al., 2022; Strauss et al., 2019). Específicamente los 
resultados constituyen una muestra empírica de que los 
cambios en la regulación emocional a lo largo del trata-
miento pueden ser de utilidad, y por lo tanto guiar a los 
terapeutas sobre qué tipo de ejercicios, técnicas o proce-
dimientos llevar a cabo para mejorar las dificultades en 
la regulación emocional de los pacientes y así alcanzar 

mejores resultados en psicoterapia. La desagregación de 
efectos entre e intra-sujetos resulta central para determi-
nar el efecto real de las variaciones individuales de la 
regulación emocional sobre el resultado, sin confundir 
dichos efectos con los niveles promedio de los indivi-
duos, que constituye una variable más disposicional y 
por lo tanto no propicia para estudiar el cambio terapéu-
tico (Zilcha-Mano, 2021).

En términos clínicos la interacción transnivel signifi-
cativa implica que aquellos pacientes tienen pocas difi-
cultades en la regulación emocional, pueden capitalizar 
este recurso para obtener más beneficios clínicos. La otra 
cara de la moneda es que los terapeutas que detecten 
acentuadas dificultades en la regulación emocional en sus 
pacientes deberían pensar en realizar otras tareas o proce-
dimientos clínicos antes para maximizar las ganancias 
terapéuticas. Asimismo, en línea con nuestra hipótesis, el 
presente estudio arrojó resultados significativos entorno a 
los problemas interpersonales y la relación entre los efec-
tos intra-sujeto de la regulación emocional y el resultado 
global. Por un lado, en cuanto al eje de la agencia se en-
contraron efectos interactivos significativos, indicando 
que mayores niveles de dominancia se intensifican los 
efectos intra-sujeto de la regulación sobre el resultado. 
Por otro lado, en cuanto al eje de la comunión se encon-
traron efectos interactivos también significativos, indi-
cando que menores niveles de comunión (mayor frialdad 
o distancia interpersonal) reduce los efectos intra-sujeto 
de la regulación emocional sobre el resultado. En térmi-
nos globales, estos resultados implican que los pacientes 
con mayor frialdad y mayor dominancia son aquellos en 
los que las variaciones en la regulación emocional tienen 
un efecto más pronunciado sobre el resultado. Por lo tan-
to, en estos pacientes sería particularmente útil y efectivo 
promover intervenciones que apunten a mejorar las difi-
cultades en regulación emocional. Este resultado resulta 
novedoso porque si bien existe una amplia evidencia es-
tudiando el rol predictivo de las relaciones interpersona-
les (Gómez-Penedo y Flückiger, 2023) y específicamente 
el efecto interactivo con otras variables como la alianza 
terapéutica (Iovoli et al., 2024; Zilcha-Mano y Fisher, 
2022), no se dispone de evidencia previa en relación a la 
regulación emocional. 

En su conjunto, los resultados del presente estudio 
constituyen un acercamiento empírico a la hora de per-
sonalizar los tratamientos que es indudablemente una de 
las áreas de mayor interés en la investigación en psicote-
rapia actualmente (Deisenhofer et al., 2024). Poder con-
tar con información relevante sobre qué mecanismos 
activar con cada paciente según su perfil clínico lleva a 
una formulación de los casos basada en la evidencia y no 
meramente a la construcción de estrategias basadas en el 

Figura 3. Moderación de la comunión sobre los efectos intra-
paciente de la regulación emocional sobre el resultado.
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juicio clínico (van den Bergh et al., 2024). No obstante, 
mucha investigación debe ser realizada en esta línea 
para llegar a precisiones clínicas más certeras.

La presente investigación muestra algunas limitacio-
nes que deben considerarse. En primer lugar, constituye 
una muestra heterogénea de pacientes naturalísticos de 
los cuales no se tiene el diagnóstico clínico. En segundo 
lugar, no se tiene información específica sobre lo que se 
hizo en cada sesión. Esto se debe a que no es un trata-
miento manualizado en el que necesariamente se sigue 
unos contenidos preestablecidos. En tercer lugar, no se 
han hecho análisis reversibilidad causal para determinar 
si el mecanismo de cambio putativo (la regulación emo-
cional) tiene un impacto en el resultado. Todas estas li-
mitaciones deben ser consideradas en futuras líneas de 
investigación. Las primeras hipótesis de este estudio 
acerca de la desagregación de efectos pueden ser estudia-
das no solo en muestras más grandes y distinguiendo dis-
tintos tipos de condiciones clínicas para determinar cómo 
inciden tanto los niveles promedio como las fluctuacio-
nes durante el tratamiento de la regulación emocional 
sobre el resultado. Por otro lado, las hipótesis de mode-
ración también se pueden beneficiar de futuros estudios 
para confirmar los resultados hallados en la presente in-
vestigación, así como incorporar otras variables disposi-
cionales como pueden ser los rasgos patológicos de per-
sonalidad o el estilo de apego para personalizar mejor los 
tratamientos de acuerdo con características clínicas y 
sociodemográficas al inicio de los tratamientos.

En conclusión, la presente investigación representa 
una contribución innovadora a la creciente literatura de 
evidencia basada en la práctica. En particular, en este 
trabajo se mostró cómo los efectos entre e intra sujetos 
de regulación emocional pueden tener relación con el re-
sultado terapéutico y a su vez entender cómo los patro-
nes interpersonales disfuncionales pueden potenciar es-
tos efectos. Se requieren más estudios en esta dirección 
para poder comprender mejor cómo operan los mecanis-
mos de cambio en la psicoterapia naturalística.
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